
 

Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Promiscuo Municipal 

 de Cabrera – Cundinamarca  

 

Cabrera (Cund.), veinticinco (25) de abril del año dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA ALIMENTOS 

RADICACIÓN 25120 4089 001 2015 00063 00 

DEMANDANTE LUZ ADRIANA MONSALVE HERNANDEZ 

DEMANDADO.       JHON ALEXANDER ALBARRACIN CASTAÑEDA 

  

La  demandante solicita  el pago de los títulos que reposan en el Juzgado 

a favor del niño Samuel David Albarracín Monsalve, La madre del menor 

SAMUEL DAVID ALBARRCIN   solicita se realice el pago por abono  a la 

cuenta de  Bancolombia, el Juzgado Promiscuo Municipal de Cabrera  

 

RESUELVE 

 

ORDENAR a la señora LUZ ADRIANA MONSALVE HERNÁNDEZ que en el 

término de cinco (05) días allegue certificación de Bancolombia de  la 

cuenta  a donde pretende se transfieran los títulos judiciales. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

 
GLORIA ESPERANZA PADILLA PALMA 

Juez 
 

Notificada en Estado No. 11 del 

26 de abril de 2023 

Juan Eduardo Daza Barreto 

Secretario 
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